
Nám. 409. Miércoles 7 de Mayo. Arto de 1875. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOH. — En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men- | 
guales anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes- J¡ 
tre, y 1 1 4 por un año. —Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis-

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-

tracion del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente h nicntc al servicio nacional que dimane de las mismas; 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem- pero los de inter 
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria.—Circular.—Elecciones. 

Próximas las elecciones á Diputados 
constituyentes, y al efecto de tener exacto 
conocimiento del resultado dé la elección 
en cada uno de los cuatro días, asi como 
del número de votos obtenidos por cada 
candidato, con expresión de los partidos 
á que pertenecen, he creido conveniente 
dictar las siguientes disposiciones, á las 
cuales deberán atemperarse los señores 
Alcaldes, comunicándolo á los Presiden
tes de mesa, en cumplimiento de lo pre-
Tenido en el art . 116 de la ley elec
toral . 

1 / Los Presidentes üe :r.c r dirigirán 
•Únicamente á mi Autoridad los partes 
telegráficos de elecciones con arreglo á 
los modelos números 1 y 2. 

2 . ' En los distritos en donde no ha
ya estación telegráfica podrán los Presi
dentes de mesa remitir por correo y en 
pliego cerrado dirigido al Jefe de la mas 
próxima los despachos que contengan 
las votaciones de cada dia, ajustados es
trictamente al respectivo modelo; y los 
Alcaldes y Presidentes de mesa que no 
tengan correo ni telégrafo comunicarán 
inmediatamente aquellos datos, ya á la 
estación telegráfica más próxima, ya á 
este Gobierno de provincia, donde les 
sea más fácil, por propios, por peatones 
ó por otro cualquier medio especial no 
m u y costoso. 

3.* Sin embargo de lo dispuesto an te 
r iormente, cuidarán los Presidente de 
mesa de cumplir por correo todo lo de-
mas que previene la ley electoral. 

Publicado por el Gobierno de la Re 
pública el manifiesto dirigido al cuerpo 
electoral español, no he de extenderme 
en c •nsideraciones acerca de la conducta 
que durante las elecciones deben obser
var las Autoridades de esta provincia. 
Procure cada una de ellas inspirarse 
en el elevado y recto criterio que á tan 
notable documento preside, recordando 
que la salud de la Patria y de la Repúbli
ca exigen de todos los que por su Auto
ridad ó representación pudieran ejercer 
influjo ó coacción en el cuerpo electoral, 
la más severa imparcialidad, debiendo es
tar dispuestos en todo momento á pro

teger el ejercicio del derecho del sufragio 
donde quiera que encontrase entorpeci
miento', sin distinción de clases ni par
t idos. 

Es también de todo punto necesario 
que recuerden todas bis Autoridades que, 
fiel el Gobierno á sus promesasy compro
misos, ni tiene ni quiere ni puede dispen
sar protección á candidato alguno; que 
han desaparecido por completo las can
didaturas oficiales; que está decidido que 
la libertad del sufragio sea una verdad, 
no puesta en duda por nada ni por nadie, 
siendo tan firme su proposito, que está 
dispuesto á exigir la responsalidad en que 
incurra cualquiera Autoridad con mo
tivo de coacciones ó arbitrariedades co
metidas durante al periodo electoral y ctias 
señalados para las elecciones. Inspirado 
en el mismo recto criterio ejercerá la 
más exquisita vigilacion para conocer y 
apreciar cuantos abusos se cometan, en
cargando á los Sres. Alcaldes dependien
tes de mi Autoridad corrijan en cuanto 
les sea posible los que conozcan, denun
ciando á los Tribunales de Justicia cuan
tos hechos tiendan á cohibir la libertad 
de los electores, dándome parte de lo su
cedido al objeto de procurar el castigo de 
los culpables por la Autoridad que cor
responda. 

Lo que pongo en conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de esta provincia á los 
efectos consiguientes. 

Salud y fraternidad. 
Madrid 6 de Mayo de 1873. 

El Gobernador, 

NICOLÁS ESTÉVANEZ. 

(Modelo núm. 1.) 

S 

Sevilla (ó la que sea) de Ecija (ó la 
que sea). 

1 0 - 5 - 3 0 t. 

(ó sea el dia, hora, minutos; y m, si es 
mañana; t, si tarde, y n, si noche). 

p . (inicial de Presidente); G (inicial 
de Gobernador). 

KXSA3. 

Distrito de (el que sea). 
Tantos (los que sean) Presidentes p . 

(federales); tantos p . R . (procedencia ra
dical); tantos P . C (procedencia conser
vadora); tantos C (carlistas); tantos A . 
( a l f o n 8 i n o s ) , y tantos I . (indefinidos). 

Tantos Secretarios P . ; tantos p . R . ¡ 
tantos p . C . ; tantos tantos A . , y tan
tos I . 

(Modelo núm. 2.) 

S 

Burgos de Bribiesca. 
11, 12 ó 13 (el que sea); 9-15-n. (la hora 

que sea). 

P . G 

Distrito de (el que sea); apellidos 
(sólo los apellidos) del candidato ó can
didatos que en él se p r s e n t e n ; su color 
político (como en el modelo l queda in
dicado), y número de votos (respectiva
mente) que cada uno haya obtenido. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E M A O R I Q . 

Don José Martínez Escolar y D. Ramón 
Vi;;:.. . 1 1 , 3 e c ^ i u i .s de la Diputación 
provincial de Madrid. 

Certificamos que en la sesión celebra
da por la Excma. Diputación en 22 del 
actual con asistencia del Comisario de 
Guerra de este distrito con objeto de dar 
cumplimiento á lo prevenido en las Rea
les órdenes de 16 de Setiembre de 1S48 
y 22 de Marzo de 1850, se acordó que los 
precios á que deben abonarse á los pue
blos de esta provincia los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil durante el mes de Marzo, son 
los siguientes: 

Ración de pan, 22 céntimos de peseta. 
Fanega de cebada, cinco pesetas 15 

céntimos de id. 
Arroba de paja, 32 céntimos de id. 
Arroba de aceite, 11 pesetas 30 cén

timos de id. 
Arroba de leña. 42 céntimos de id. 
Y arroba de carbón, una peseta 33 

céntimos de peseta. 
Y para que conste, de conformidad 

con lo acordado y á los efectos prevenidos 
en las disposiciones citadas, expidiraos la 
presente con el V. ' B.* del Sr. Presidente 
en Madrid á 2S de Abril de 1 8 7 3 . -
V . ' B . ' - E l Presidente, P r i e t o . - E l Se
cretario, J . Martinez Escolar. — El Se
cretario, R. Vjllaron. 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 
DE MADRID. 

La Dirección general de Rentas diri 
ge á esta Administración económica la 
comunicación siguiente: 

«Esta Dirección general observa con 
el mayor disgusto que, á pesi r de las ter
minantes órdenes que en ocasiones re 
petidas se han dado para evitar el escan
daloso abuso que se viene cometiendo 
con el escogido de los cigarros habanos 
peninsulares que se expenden en los es
tancos de esta provincia, el cual subsiste 
aún, dándose lugar con esto á las repeti
das y fundadas quejas de los consumido
res, y resuelta firmemente á estirpar con 
mano vigorosa este ilícito tráfico, que 
no sólo lastima el buen nombre de la Ad
ministración, sino que defrauda los inte
reses del público, ha acordado prevenir 
á V. S. adopte inmediatamente cuantas 
medidas le sugiera su celo para evitar 
la repetición de tan punible abuso, dando 
cuenta sin pérdida de momento de las 
disposiciones que dicte y de las faltas de 
este género que á virtud de ellas lleguen á 
descubrirse, en la inteligencia de que se 
impondrá el más severo castigo á los que 
resulten culpables, sin consideraciones de 
ningún género y sin excepción de clases 
ni categorías.» 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN O F I 
CIAL para conocimiento de los Adminis
tradores subalternos de la provincia y 
demás funcionarios á quien corresponde 
cumplir la preinserta orden; previnién
doles al propio tiempo que den parte in
mediatamente á esta Administración eco
nómica de las medidas que adopten y fal
tas que descubran en sus respectivos par
tidos para elevarlo á conocimiento de la 
Dirección general de Rentas . 

Madrid 6 de Mayo de 1 8 7 3 . = E U e f e 
económico de la provincia, Gabriel Sán
chez Alarcon. 

Desde el dia de mañana queda abierto 
el pago en la Caja de esta Administración 
económica, por el término de 10 dias, de 
la mensualidad de Abril último, corres
pondiente á los participes de cargas de 
justicia que en ella tienen consigna
dos sus haberes. 

Madrid 6 de Mayo de 1873. 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
los Sres. D. Enrique, Doña Francisca, 
D. Fernando y D. Mariano Bertrán, n ie
tos y herederos de D. Mariano Bertrán, 
Jefe de la Sección de Contabilidad que 
fué de esta provincia, se les cita por el 
presente edicto para que en término de 
10 dias, contados desde su publicación en 
los diarios oficiales, se presenten en esta 
Administración, Negociado de Alcances, 
con objeto de noticiarles el estado del ex
pediente que se sigue contra su difunto 
abuelo; en inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. f 

Madrid 6 de Mayo de 1873 . -Gabr ie l 
Sánchez Alarcon. 
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N O M U R K S . VECINDADES. CLASE DE LAS FINCAS. 

Ezcquiel Rodríguez. 
Felipe Bachiller 

Dionisio Rajos. 
Félix Barron.. 

Segundo García.. 
Tomás Cisncros Nieva 

Torrcjon de la Calzada.. 
Pozuelo de las Torres' 

SUS TÉRMINOS. 

Alcalá de llenares. 
Carabanchel Bajo. 

Robledo de Chávela 
San Martin de Valdciglcsías. 

Tierra de tres* fanegas Torrcjon de la Calzada.. . 
TA J í r c s ' ' s , l o s celemines.. . Pozuelo de las Torres 
Id. detfoBTancgas cuatro cclcmlftes. " ^ \ - V 
Id. de una fanega seis celemines. I 
Jd. de tres fanegas seis celemines. 
Id. de dos fanecas. 
Id. 

Alcalá de Henares. 
Carabanchel Bajo. . 

Francisco Navas ¡Los Molinos 
Aniceto Moreno .Rivatcjada • 

• * .... '•'•'íi? «•' ..... ^ j/~¡* . , Í L I | i -
Venancio Sanz Colmenar Vicio. . 
Manuel Rui/ y Solo Roznólo del Rey. 
Basilio Vicente Loeches 

Hoyo de Manzanares. 
Pozuelo del Rey 
Loeches , 

de una fanega tres ce lemines . . . 
Id. de ocho celemines 
Id. de dos fanegas seis ce lemines . . . 
Id. de seis celemines 
Id. de tres fanegas cuatro celemines. 
Id. de seis fanegas tres celemines. . 
Id. de una fanega ocho celemines. . . 
Id. de una fanega dos celemines 
Id. de 14 fanegas 
Id. de seis celemines 
hl. de nueve celemines 

,jld. de cuatro fanegas seis celemines. 
, Id. de cuatro fanegas 

Id. de una fanega 
Id. de 12 fanegas dos c e l e m i n e s . . . . 

, Molino aceitero — 
, . Tierra de (res fanegas dos celemines. 

Id. de una fanega 
Id. de una fanega 
Id. de una fanega ocho celemines. . 
Id. de dos fanegas 
Id. de dos fanegas 11 celemines — 

• ild. de una fanega un celemín 
Id. de tres fanegas seis celemines. . .1 
Id. de dos fanegas 10 celemines 
Id. de una fanega 11 celemines 
Casa solar de 4. -ISO pies 
Casa calle del Presidio . . . . . . . 

. Tierra de dos fanegas seis celemines. _ 

. I d . de cuatro fanegas seis celemines. San Agustín 
¡Id. de seis fanegas un celemín 
Id. de seis fanegas 

• Id. de tres fanegas nueve celemines. 
Id. de una fanega 10 ce l emines . . . . 

Jld. de seis fanegas tres celemines. . 
Id. de dos fanegas cinco celemines.. 
Id. de tres fanegas cuatro celemines. 
Id. de una fanega tres ce lemines . . . 
Id. de dos fanegas siete celemines. . ' 
1 I. de cinco fanegas seis celemines.. 
Id. de cinco fanegas — 

, Id. de tres fanegas cuatro celemines. 
.Chozas'dc la Sierra Casa taberna plaza de la Constitución. 

Casa que fué pósito.... 
• Casa que fué carnicería 

Luciano de la Morena |Navalcarnero Tierra de 22 fs ¡ cuatro cls . , 14 csts 

Juan Villalba Vallccas 
Francisco Villalba » 
Paulino Martin Talamanca 
Salustiano Martin 
Juan Romero Hidalgo 
Bernardo Martin 

Sabas Sanz. 

Rafael Sanz. 

Joaquín Godino. 
Euscbio Díaz . . . 
Casiano Olivos. 

San A g u s t í n , 

Robledo de Chávela 

Los Molinos 
Rivatejada I 

Vallccas. 

Talamanca. 

Moraleja. . . 
3 

Moraleja 
Chozas 

José Galvez Villanucva Aranjuez. 
Agustín Marín y Buso. 

Villaviciosa de Odón. 
Madrid. 

Domingo Huertas. 
Ambrosio Muñiz. . 

Id. de 5:916 pies 33 decímetros 
2 . ' parte del soto isla de Espárragos.¡Aranjuez 
Tranzón núm .2cn laaeequiadelTajo.JColmcnar de Oreja 
Casa núm. 1, de 15.851 pies 
Tranzón mini. I de la acequia del Tajo 
Una casa de5.441 pies 95 decímetros 
Tercera parte de la casa llamada 

Hospicio viejo 
Tranzón núm. 14, de 20 fs. 10 cls 
Id. de cuatro fs. cuatro c l s . . . — 

Ciruelos (provincia de Toledo), 'id. de 15 fanegas cinco celemines 
Guadarrama . . .Tierra de dos celemines 
Torrejon de la Calzada.. . 

Aranjuez. 
Colmenar de Oreja 
Aranjuez 

VENCIMIENTO 

Teodoro Escribano 
Silverio Huertas. . . 
Felipe Cavcro.. 
Matías González. . . 
Ezcquiel Rodríguez Torrejon de la Calzada Id . de tres fanegas nueve celemines 
Manuel García Casarrubuelos Id. de tres fanegas un celemín 
Valentín Ocaña Colmenar da Oreja Id. de tres celemines 
Manuel Turin y P a r í s m . ' * a Id de ciuco celemines . . . . . . . . 
Ezcquiel Rodríguez Torrcjon de la Calzada Id. de cuatro ianegas 10 celemines. 
Til urcio Higuera y Hernández Colmenar de Oreja Id. de tres celemines 
Felipe Cavero Ciruclos(provínciadeToledo). Id. de 20 fanegas 10 ce l emines . . . . 

" \ " » jld. de 18 fanegas seis c e l e m i n e s — 
» p Huerta de 24 fanegas cuatro c e l s . . . . 

Ramón Sánchez Capuchino Aranjuez ¡Casa de 6.188 p i e s . . . . . . . . . . . . 
„ » (Tierra de 11 fanegas ocho celemines. 
„ » ¡Id. de 10 fanegas seis ce lemines . . . . 

Salvador Merclo Gctafc Id. de tres fanegas dos celemines.. 
Doña Kduvi°es Almestrc Alcalá de Henares ¡Id. de siete celemines 26 estadales.[Alcalá 

» » |Id de tres fanegas seis celemines. 
José Sánchez Montoya Vallecas 'Solar calle de los Pajares 
Manuel Yela.sco |Rcducña ¡Viña de dos fanegas 

Una viña. 
'Otra id 
Una tierra en los Llanos 
Otra id 

Cicmpozuelos Otra id. dentro de la viña 
,Otra de una tañera tres celemines. 

. .Tuencarral 
Canillas 

Guadarrama 
Torrejon de la Calzada.. 
Casarrubuelos , 
Colmenar de Oreja 

Torrejon de la Calzada. 
Colmenar de Oreja 
Aranjuez 

Getafe 

Vicente Velasco. 

Agapito García. 

Juan Martin 
Pedro Aguado 

Manuel Casado 
Julián Vara • 
Matías Canales 
Fernando Alvarez 
Pedro Fernandez 
Leornardo Bote! lo 
Gaspar de la Plaza 
F é m de la Haza 
Pedro Gutiérrez Serrano 
Victoriano Arribas . . . 
Pedro Hernández 
Mauricio Montero 

Getafe 
Casarrubuelos 
Torrejon de Ardoz 
Gctafc 
Fre.sncdillas 

Fucncarral. 
Canil las . . . . 

Robledo de Chávela. 
Canillejas 
Los Molinos.. 

(ictafe i 
Cisarrubnelos j 
Torrejon de Ardoz 
Cíempozuelos 
Fresnedil las . . ; 

Tierra de 16 fanegas 16 estadales 
Id. de dosfs., 5 cels.yeinco estada 
Id. de tres fs.. (> cels..y siete cstads. 
Id. de cuatro fs., 4 cels*. y 3 cstads. 
Id. de una fanega 
Casa calle de la Pasión 
Tierra de una fanega ocho celemines, 
Casa calle de Enmedio 
Salina de 47 fanegas 
Tierra de oelio fanegas tres cels 
Id. de ocho fanecas dos celemines. 
Id. de ocho fanegas 10 celemines.. 
Id. de una fanega cuatro celemines. 
Id. de tres fanegas seis celemines. . 
Id. de una fanega cuatro celemines. 
Id. de tres fanegas seis celemines. • 

Chinchón ¡Redención dé d«.s tangs. ocho cels. ICImichon 

• "i Uü i ' lf J ti ttlfa.6r.089V áttrJ&JrtJafri 

Vallecas. 
Redueña. 

• S y 
San Juan de Titulcia. 

) . H -I»- 'I i i 

Valdfeave» 
¡Los Molinos. ¡ 

17 
18 
» 
» 

20 

22 
22 

» 
24 

25 

28 

13 
18 

» 
28 

9 
11 
12 

19 

23 
25 
29 

5 
6 

» 
29 

J> 

p 
30 

» 
0 

10 
22 

J» 

28 
13 
28 

9 

31 

17 
25 

21 
21 
30 

9 
7 

Clero 

» 
» 

Propios, 
i 
a 
» 
» 

9 

Patrimonio. 

134*00 
iv;:, 
22-50 
37*50 
1375 
2'50 

14*37 
3*00 

1075 
!-S7 
2*55 

16250 
oO'OO 
2«;-2r, 

2SS75 
21*25 
17-50 
G4'85 
19'87 
1150 
32*36 

212$Q 
32*50 
3750 
19*01 

S-T:. 
62*51 
25*26 
12S0 

162*50 
93?7S 
21*65 

175*00, 

20*12 
25*25 
61*50 
52*25 
6< .7,0 
35*25 

170*25 
11*25 
23*00 
L1'25 
16*25 

IW50 
67*25 
35*25 
53*50 
11*00 f 
9*00 

I927S 
880'ífl 

3.125*00 
2.OO.T00 

900*oi» 
2.170*00 

7217.0 
776*00 

Clero. 

Patrimonio. 

Beneficencia. 

Estado. 

» 
•» 

- • !•> 

I Instrucción pública. 
» 

11 Propios. 

II 

'«WUijIfc IIUÍ94!0nil l f l l09 
(Se continuará.) 

, 140*50 
302-50 

,106*50 
1378 
:>2'02 

212*50,. 
S'SÍ 

22*56 
C,;V75 
1006 

715'0fl 
mm 
800'OQ 
721*00 
.409*00 
,15»mo 
350*00. 

80*00 
40*00 > 
35*25 
6*50 

12*75 
2000 
IS'75 
50'HO 
i r i.i 

1777)<) 
33*87 
I5'00 
26*34 
11'37 

101*00 

70*40 
120*00 

7.VUI! 

26*00 
727»" 
12*50 

1*10' 
27' 12 

175*00. 
50*00 
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SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS. 

El dia 3 de Junio próximo, de una y 
media a des de la tarde, se celebrará en 
esta Dirección general una subasta pú
blica para contratar por cuatro años, pro-
rogables hasta nueve, á voluntad de las 
partes, la enajenación de la vena de tab í -
cos que se produce en las Fábricas Nacio
nales, al tipo mínimo de 87 y medio, cén
timos de peseta por cada quintal métrico 
en limpio, con sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta del dia 
de ayer. 

Madrid 1 / de Mayo de 1873. -El D i 
rector general, José Alaria Torres. 

FÁBRICA NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en subasta pú
blica de 180 cajones de madera de pino é 
igual número de zinc para envasar efectos 
timbrados que deben remitirse á las islas 
filipinas. 

'Condiciones facultativas. 
.flsjdi'ít/'ilO i. Í Í Í . I ' F * f . ' , itystdB 

1." Son objeto de esta contrata la 
construcción completa de 480 cajones de 
madera de pino é igual número de zinc, 
que se calculan necesarios para envasar 
los efectos timbrados que debe remitir 
la Fábrica Nacional del Sello á las islas 
Filipinas en el corriente año. 

2 / Es de cuenta del contratista la ad
quisición de toda la madera, zinc, herra
j e y demás materiales necesarios para la 
construcción completa délos cajones, así 
como también la mano de obra, soldadu
ras y cuanto sea necesario para dejarlos 
terminados y entregados en los almace
nes de la misma. Una vez colocadas las 
resmas en cada cajón, será de cuenta del 
contratista el taparlos, tanto los de zinc 
como los de madera, clavando estos con 
puntas de París de siete centímetros de 
longitud, para lo cual tendrá un oficial en 
la Fábrica en las horas que se señalen. 

3 / Los cajones de madera tendrán las 
dimensiones interiores siguientes: 73 , 
centímetros de largo, 43 de ancho y 24 
de alt<>, y |:ismismas lasexteriores de zinc. 
Los testeros y costeros tendrán el grueso 
de dos centímetros, y el precinto será de 
zinc del núm. 9 y del ancho de 2S milí
metros, formando cruz en el fondo y ta
pa perfectamente claveteada con puntas de 
gota de sebo y con soldaduras, S'*gun 
aparecen en el modelo aprobado que es
tará de manifiesto. 

4. ' Toda la madera que se emplee se
rá de pino de la mejor calidad, que no sea 
chamosa, helada, ni tenga abbuza, pelos, 
nudos saltadizos ó cualquiera otro defec
to que perjudique á su resistencia. 

5.' Se cepillará la madera que se em
plee como indica el cajón de muestra, y 
no se admitirá ninguno que tenga en los 
testeros y costados más de dos piezas, de 
los fondos y tapas, de manera que for
men una superficie igual y continua sin 
intersticios ni grieta alguna. 

6.' Las chapas de zinc que se empleen 
para los cajones de esta clase serán del 
número 9, ó lo que es lo mismo, cada 
chapa de zinc de dos metros de longitud 
por 80 centímetros de latitud, y pesará de 
cuatro á cuatro kilogramos 500 gramos. 
Toda la chapa de zinc que se emplee será 
de la mejor calidad, perfectamente igu '1 
y laminada, sin burbujas, chisperos, hoja 
ó algún otro defecto. 

7 / Los costados y tapas del cajón de 

zinc serán cada uno de una pieza, siendo 
los fondos y testeros de una sola, y de
biendo tener las cantoneras necesarias 
para su soldadura, la cual deberá hacerse 
con estaño con arreglo á las instruccio
nes que para mayor solidez dé el Guar
da-almacén del Sella lo. 

8 / Antes de empezar la construcción 
de los cajones, tanto de pino como de 
zinc, el contratista recibirá las órdenes 
que para sus dimensiones le. dé el Guar
da-almacén del Sellado, pudiendo ser es
tas aumentadas en ocho cei tímetros en 
cada uno de sus lados ó su equivalente 
en uno sólo, sin que el rematante tenga 
derecho á pesdir por ello indemnización 
alguna, siempre y cuando el mayor au
mento sólo se contraiga á la tercera par
te de los cajones contratados. 

9 / Asimismo queda obligado el con
tratista á hacer al mismo tipo de subasta 
mayor número de cajones que los que se 
contratan, si las exigencias del servicio 
lo reclamasen. En el caso de que la Ad
ministración no necesitase el número de 
cajones que se fija en la condición 1.", 
el rematante acepta la obligación de ate
nerse por completo á los pedidos que la 
misma le haga; teniendo entendido que 
tanto los aumentos como las disminucio
nes serán obligatori is para el contratista 

¡ siempre que no excedan de la mitad de 
los cajones contratados. 

10. Los cajones serán reconocidos, á 
su entrada en la Fábrica por los señores 
Administrador Jefe. Contador y Guarda-
almacén del Sellado, siendo desechados 
todos aquellos que no reúnan las condi
ciones estipuladas en este pliego y las 
demás que sean consecuencia de él. 

11. El contratista se someterá al cum
plimiento de cuantas órdenes le diese la 
Administración de la Fábrica relativas al 
mejor desempeño de su cometido. 

12. El contratista entregará 50 cajo
nes de pino y 50 de zinc cada dia, á con
tar desde el cuarto de aquel en que se le 
comunique la orden de aprobación del 
remate . 

Condiciones económicas. 

1 / El precio máximo de cada cajón 
de madera de las condiciones anterior
mente expresadas se fija en 5 pesetas y 
el de cada uno de zinc en 4 pesetas 50 
céntimos. 

Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo; pero será prefe
rida la que se presente más baja. 

2 / El contratista quedará obligado á 
suministrar al precio de remate mayor 
número de cajones, según lo prevenido 
en la 9. 1 de las facultativas, si las necesi
dades del servicio lo exigiesen. En el ca
so que la Administración no necesitase 
el número que se fija en la condición 1." 
de las facultativas, el rematante acepta 
la obligación de atenerse por completo á 
los pedidos que la misma le haga, sin de
recho á reclamación alguna, por grande 
que sea la diferencia entre el número 
calculado, y el de los pedidos. 

3 . ' Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve
rificarán á los cuatro dias del pedido he 
cho al rematante. 

4.* Si el contratista demorase las en
tregas más de dos dias, á contar desde la 
fecha en que debe hacerlas según la con
dición anterior, la Fábrica, á fin de que 
el servicio no sufra entorpecimiento al
guno, quedará eu libertad de adquirir por 
cuenta y riesgo del rematante las canti
dades que'necesite, abonando su importe 
con cargo á la fianza que este hubiese 

prestado en garantía de su compromiso. 
5.* La subasta se verificará en la mis

ma el dia 24 de Mayo próximo, á las do
ce de su mañana, bajo la presidencia del 
Sr. Administrador Jefe, asociado de los 
Sres. Contador del establecimiento, 
Guarda-almacén del Sellado y Notario. 

6. 1 Desde dicha hora hasta la de las 
doce y media se recibirán las proposicio
nes que presenten los licitadores, n u m e 
rándolas por el orden con que sean en
tregadas. 

7.* Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados, y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se Inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ña ra la carta de pago que acredite la en
trega en la C:tja general de Depósitos de 
la suma de 230 pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que se 
rá admitido al tipo que establece la Real 
orden de 15 de Junio de 1867. Serán con
sideradas como nulas las proposiciones 
que no reúnan estos requisitos. 

8.* Dadas las doce y medía, se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leídas en alta voz las proposicio
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

9. ' En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales el Presidente abri
rá entre los firmantes de ellas una licita
ción oral por término de 15 minutos, 
adjudicando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta 
licitación oral no diese resultado, queda
rá el servicio por cuenta del firmante de 
la proposición presentada con prioridad. 

10. El documento de depósito de que 
habla la condición 7.' será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará 
hasta la suma de 460 pesetas en metálico, 
ó su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en L>s términos que fija la 
expresada condición 7.' Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en 
primer término del compromiso del re
matante hasta la total entrega del articulo 
contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador, Guarda-
almacén del Sellado y el rematante; y au
torizada por el Notario, se elevará con el 
expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación , ampliar el depósito de que ha
bla la condición 10, y otorgar escritura 
pública ante el Notario dentro délos ocho 
dias siguientes al de la fecha en que se le 
participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el r e 
matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo estipu
lado, cuya responsabilidad se le exigirá 
por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. 10 de la ley provisio
nal de Administración y de Contabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de F e 
brero de 1S52 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de que tratan las condicio
nes anteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiera que esta tuviese 
efecto en el plazo que se señala, ó decla
rase no poder cumplir su compromiso 
aun después de haber empezado á llenar
le, se tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo. 

17. Cómo consecuencia de este hecho, 
se celebrará nueva subasta bajo iguales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hu
biese entre ambos remates, y satisfa
ciendo además los perjuicios ocasionados 
á la Hacienda por la demora del servicio. 

Ib. En el caso de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

19. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
rescisión del contrato se resolverán por los 
Tribunales ordinarios después de apura
dos los trámites administrativos. 

20. El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la C.'ija de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 22 de Abril de 1873 . -E l Ad
ministrador Jefe, Nicolás Cabanas. 

Modelo que se cita. 

D , vecino de , que vive calle 
de , núm , cuarto , se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello 480 cajones de pino é igual n ú 
mero de zinc, que marcan los anuncios 
publicados en la Gaceta del Gobierno, 
fecha (ó BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia , ó Diario oficial de Avisos de Ma
drid, fecha ), conformándose en un 
to lo con el pliego de condiciones respec
tivo, y por la cantidad de (en letra) 
por ; á cuyo fin acompaña eldocumen-
to que acredita haber efectuado en la 
Caja general de Depósitos el de (en 

letra) necesario para optar á esta subasta. 

(Madrid, fecha y firma.) 

SUPERINTENDENCIA DE LA CASA DE MONEDA DE 

MADRID. 

En virtud de orden del Gobierno de 
la República, fecha 17 de Abril úl t imo, 
comunicada por la Dirección general del 
Tesoro en 28 del mismo, tendrá lugar 
en el despacho de esta Superintendencia 
á los 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela oficial, 
y hora de las diez de la mañana, tercera 
subasta pública para contratar la venta 
de 7.800 kilogramos de acero en t roque
les inutilizados, con arreglo al pliego de 
condiciones que desde este dia se halla 
de manifiesto en la Secretaria del propio 
establecimiento. 

El tipo mínimo admisible fijado para 
esta subasta es el de 60 céntimos d e pe
seta por kilogramo, no admitiendo pro
posición más baja de la suma estipulada. 

Para tomar parte en la subasta será 
preciso acreditar haber depositado en la 
Caja general de Depósitos la suma de 
250 pesetas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados con arreglo al modelo 
que se inserta á continuación. 

Madrid 1 / de Mayo de 1 8 7 3 . - J o s é 
Jiménez Mena. 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, enterado del pliego 

de condiciones para la enajenación de 



Miércoles 7 de Mayo de 1§73. 

7.800 kilogramos de acero en troqueles 
inutilizados existentes en la Casa de Mo
neda de esta capital, se compromete á 
cumplirlas y á satisfacer la suma de 
(expresada por letra) cada kilogramo. 

(Domicilio, fecha y firma.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En diligencias previas promovidas en 
el J izgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad á instancia de 
D. Juan del Arco, para que D. José Cano 
y Gutiérrez reconociera la firma de un 
pagaré por valor de 100.000 rs. expedido 
en i* de Enero del año actual, y vista la 
no comparecencia de este á las citaciones 
que se le han hecho, el Sr. Juez del ex
presado distrito, por auto de este dia, ha 
mandado se le tenga al D. José Cano 
por cor.uso en la legitimidad de la firma 
y que se, publique en los periódicos ofi
ciales. 

Y para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
pongo la presente cédula. 

Dado en Madrid á 5 de Mayo de 
1873.—El Escribano, Juan Vivó. 

AYUNTAMIENTOS 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento popular de esta 
capital en las sesiones públicas que ha 
celebrado en el mes de Marzo último. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 5. 

Conformándose con el parecer de la 
Jun ta de Ensanche y con lo dispuesto 
por el Sr. Alcalde para que se procediese 
al señalamiento de alineación y rasante 
en los terrenos para la edificación de la 
nueva Plaza de Toros, estableciéndose 
las vías de comunicación y acceso á la 
misma. 

Aprobando en definitiva la subasta 
del solar núm. 10 de los del Pósito en las 
dos terceras partes de la tasación al con
tado, procediéndose al otorgamiento de 
la correspondiente escritura. 

Acordando autorizar al Sr. Alcalde 
para que dentro del crédito para el pre
sente mes ordene los pagos en el mismo. 

Aprobar en definitiva el remate para 
la confección de 474 capotes con destino 
á los guardias del Ayuntamiento. 

Ídem id. de 500 fornituras para los v i 
gilantes de arbitrios. 

Aprobando en definitiva las subastas 
del suministro de sanguijuelas para las 
Casas de socorro, y de 1.200 metros de 
paño con destino al primer Asilo de San 
Bernardino. 

Aprobando en definitiva la subasta 
para la ejecución de las obras de rompi
miento de una calle continuación de la 
Ribera de Curtidores. 

CONTINUACIÓN DE LA SESIÓN DEL DIA 5 EN 7 

DE MARZO. 

Acordar que se hiciese entrega al 
apoderado de la casa Erlanger de la can 
t idal que por acuerdo de S. E. de 27 de 
Enero último se resolvió entregarle. 

Concediendo permiso para reedificar 
la casa n ü n . 29 de la calle del Doctor 

Fourquet, en los terrenos del Salitre, con 
abono en su dia del importe del terreno 
que se les apropiaba á los dueños para 
vía pública. 

ídem id. para construir de nueva plan
ta la casa calle de D. Pedro, nú n . 6, con 
abono cuando las obras se terminen del 
importe de los pies cuadrados de super
ficie que deja en beneficio público. 

ídem id. para recontruir la casa calle de 
Hernán Cortés, núm. 12, previo abono 
á los fondos municipales de la suma á que 
asciende el terreno que adquiere la finca 
de la vía pública. 

Aprobando la medición y justiprecio 
de superficie expropiado para la edifica
ción de la casa calle del Doctor Fourquet, 
número 29, cuyo permiso se concedió á 
su dueño, abonándole el importe de 
aquella. 

Acordando el abono con cargo á los 
fondos del ensanche del importe del ter
reno expropiado en la apertura de una 
nueva via de comunicación en la carre
tera de Francia y calle del Cardenal Cis-
neros. 

Aprobar el presupuesto para la adqui
sición de materiales con cargo á los fon
dos respectivos para la construcción acor
dada de un muro de contención en la ca
lle de Palafox. 

Desestimando la apelación intentada 
por el dueño de un carro de tocino del 
fallo de la Jun ta considerándolo como 
defraudación comprendida en el ar t . 34 
de la Instrucción, imponiéndole el comi
so con dobles derechos. 

Acordando apelar del fallo dictado por 
la Excma. Diputación provincial en el r e 
curso de alzada interpuesto por los due
ños de la Fábrica de chocolate t i t i lada 
La Española, por el que se solicitaba la 
revocación del acuerdo de S. E., denegan
do la devolución del importe de los arbi
trios satisfechos por primeras materias 
destinadas a la fabricación de aquel ar
ticulo. 

Acordando que se comunicase al due
ño de unos barriles de petróleo que le 
fueron aprehendidos, el acuerdo dictado 
en 9 de Setiembre anterior con relación 
á la pena que se le impuso por la Junta 
por dicha aprehensión, con el fin de que 
no molestase más la atención del Ayun
tamiento sobre este asunto. 

de rectificarse la alineación luego que se 
termine el desmonte de dichas calles. 

8ESION ORDINARIA BEL DIA 17. 

Concediendo el Ayuntamiento licen
cia á tres Sres. Concejales para restable
cer su salud y atender á asuntos im
portantes de familia. 

Adjudicando definitivamente el rema
te del corte y compostura de 500 fusiles 
con destino á los vigilantes de la Visita de 
arbitrios. 

Acordando dar el debido cumplimien
to á lo dispuesto por el Excmo. Sr. Go
bernador de la provincia, sobre que se 
consignen en el presupuesto municipal las 
cantidades necesarias al sostenimiento de 
las Escuelas prácticas de la Normal cen
tral y el abono de las cantidades dejadas 
de satisfacer por dicho concepto, desig
nando á la Comisión de Instrucción pú
blica para recabar la administración de 
dichos establecimientos ó la excepción de 
pago de los mismos. 

Acordando un donativo á la Asocia
ción de Profesores para la enseñanza po
pular del distrito del Hospital, en aten
ción á los beneficios que reporta esta 
institución. 

Accediendo á la devolución solicitada 
por un interesado de sumas que se le 
habian cobrado de más en la introduc
ción de fresa, cargándose su importe á 
la*partida de aminoración de ingresos en 
la renta de arbitrios. 

Acordando la ampliación hasta fin 
del corriente año para la admisión de 
reclamaciones de créditos pendientes de 
liquidación de procedencia libre ó de 
mayorazgo. 

Aprobando las cuentas rendidas por 
el anterior Tesorero de los fondos perte
necientes á efectistas correspondientes á 
los meses de Junio de 1872 á Enero del 
corriente año. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en el mes 
de Febrero último, á fin de remitirlos al 
Excmo. Sr. Gobernador para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

Acordando la adquisición de 5.000 for
nituras para los batallones de Voluntarios 
de la República que acaban de organi
zarse. 

Concediendo permiso para construir 
de nueva planta la casa calle de San Ilde
fonso, núm. 28, con vuelta á la de la Es-
perancilla, previo abono á los fondos mu
nicipales del terreno que se apropiaba de 
la via pública en esta última calle, perci
biéndose además el 10 por 100 correspon
diente del importe de terreno que cedia 
la finca en la de San Ildefonso. 

ídem id. para concluir de nueva plan
ta la casa núm. 13 de la Ribera de Curti
dores y 8 por la de San Cayetano, previo 
pago del terreno que se apropiaba por la 
Ribera, y del 10 por 100 acordado por el 
que se le expropiaba. 

Acordando la concesión para edificar 
en un terreno de la calle del Saúco, con 
vuelta á la de las Salesas, siempre que se 
justificase su adquisición y sin perjuicio 

Concediendo licencia por dos y cua 
tro meses á los Sres. Concejales con los 
números 1.' y 2 / en el turno, toda vez 
que se tiane concedida al número que 
marca la ley. 

Aprobando el presupuesto de las obras 
que debian ejecutarse en la segunda Casa 
Consistorial para el ensanche de los ta 
lleres del contraste. 

Aprobando la recomposición de las 
vallas del Mercado de ganados bajo el 
presupuesto presentado. 

Reduciendo á 18 pesetas el arbitrio 
fijado en la tarifi por cada toro de los 
que se lidian en la Plaza de Madrid, ac 
cediendo á lo solicitado p o r el contra
tista. 

Acordando el abono del importe de 
la cuenta de la Junta revolucionaria de 
la plaza de Bilbao en Setiembre de 1S68 

Desestimando la entrega solicitada por 
un interesado de un resguardo que exis 
tia en la Tesorería por una imposición 
en la Caja general de depósitos á res 
ponder del buen cumplimiento del con 
trato de aceras, á fin de poder cobrar los 
intereses de los valores que representa
ban dicha cantidad, cuya operación se 
verificase por un dependiente de la Te
sorería. 

Aprobando el Reglamento del Fiel 
contraste y almotacén. 

Aprobando la reducción de la anchura 
de la calle del Amor de Dios, modificán
dose el plano de la misma, concediéndose 
en el ínterin la licencia solicitada para 
edificar de nueva planta la casa n ú m . 8 
de dicha calle, previo el pago de los de

rechos correspondientes y del importe 
del terreno que se apropiaba de la vía 
pública. 

Concediendo licencia para reedificar 
de nueva planta las casas calles de la 
Gorguera, n ú m . 9, y Corredera alta de 
San Pablo, núm. 1, abonándose á 1 0 3 

dueños cuando las obras se terminen el 
importe del terreno que respectivamente 
dejaban á beneficio del tránsito público 
descontándolos el 10 por 100 acordado 
por la Junta municipal. 

Acordando á consecuencia de la soli
citud del dueño de la casa en construc
ción calle de Campomanes, núm. 4, la 
rectificación de las rasantes de dicha ca
lle, según el proyecto y presupuesto 
formados. 

Acordando la devolución de la fhnza 
al contratista de la alcantarilla para con-
ducir las aguas fecales desde el demolido 
Portillo de Embajadores al rio Manzana
res, que le fué reteuida, ó bien la parte 
que resulte á su favor. 

Aprobando la rasante de alineación 
en los solares que forman ángulo en el 
cruce de la calle ó Paseo del Obelisco, 
con la sin nombre primera de la derecha 
según se sube á Chamberí. 

Concediendo el establecimiento en 
esta capital del servicio del telégrafo 
interior de avisos y comunicaciones 
privadas, colocando los aparatos en los 
retenes de bomberos, Tenencias de Alcal
día y Casas de socorro y demás departa
mentos de la Administración municipal, 
sin derecho á indemnización de ninguna 
clase, quedando obligado á prestar gra
tuitamente el concesionario el servicio 
que ocurra al Ayuntamiento puramente 
oficial. 

Acordando la adquisición de 200 
ejemplares del Tratado de aritmética en 
verso, como solicitaba su autor. 

Autorizando la adquisición de 11 cor
netas del nuevo modelo y un cornetín de 
órdenes para cada uno de los batallones 
de Voluntarios de la República recien
temente creados. 

Ratificando el acuerdo tomado por 
S. E. para la adquisición de fornituras á 
favor de un interesado que ha mejorado 
las condiciones de este suministro. 

Acordando que los Sres. Concejales 
que se les conceda licencia deban hacer 
uso de ella antes de los ocho dias después 
de concedida, y de no hacerlo quedase 
como caducada. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 31 DE MARZO. 

Acordando el abono de una cantidad 
procedente de la cuenta de la Junta revo
lucionaria del distrito del Hospicio por 
suministros á las fuerzas populares en 
Setiembre de 1868. 

Acordando que se haga saber á los 
propietarios del barrio denominado La 
Prosperidad lo propuesto por el Arqui
tecto de la sección respecto al trazado de 
calles en los terrenos del mismo, proce
diendo en caso de expropiación como las 
leyes disponen. 

Autorizando la adquisición de los 
aparatos, bombas y útiles de incendios 
más necesarios para completar el servi
cio, atendiendo á este gasto con la can
tidad votada y aprobada por la J & n t a 

municipal. 
Madrid 14 de Abril de 1873.-El Se

cretario, José Dicenta y Blanco. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


